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REAL DECRETO 2636/1976, de 19 

de noviembre, -por el que se re
gula el procedimiento para la 
aplicación de la Ley de Refe
réndum.

De acuerdo con la autorización 
conferida al Gobierno por el ar
ticulo tercero de la Lev de la Je
fatura del Estado de veintidós de 
octubre de mil novecientos cuaren
ta y cinco, que Instituye el Refe
réndum, se dictó el Decreto de 
veintiuno de noviembre de mil no
vecientos setenta y seis, en el que 
se establecieron las disposiciones 
complementarias para la ejecución 
de los preceptos de la misma.

El tiempo transcurrido desde en
tonces hace preciso actualizar las 
normas de procedimiento en aquél 
contenidas, para ponerlas en ar
monía con otras disposiciones dic
tadas con posterioridad y acomo
dar su contenido a las actuales cir
cunstancias.

En su virtud a propuesta del Mi
nistro de la Presidencia del Go
bierno y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día diecinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y seis,

DISPONGO:
I. NORMAS GENERALES

Articulo primero.
El Referéndum instituido en las 

Leyes Fundamentales se regirá en 
su aplicación por las normas de 
procedimiento contenidas en el 
presente Real Decreto.
Articulo segundo.

Uno. El acuerdo de celebrar Re
feréndum revestirá la forma de 
K' al Decreto, contendrá el texto 

literal del proyecto o proyectos le
gislativos objeto de la consulta y 
señalará la pregunta o preguntas 
a que ha de responder el cuerpo 
electoral, fijando el día en que ha
ya de celebrarse la votación.

Dos. En el plazo más breve po
sible, a partir de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
el Real Decreto referido se inser
tará íntegramente en el «Boletín 
Oficial» de cada provincia y, al 
menos una vez, en todos los perió
dicos y revistas de información 
general cuya frecuencia de apari
ción sea inferior a los veinte días; 
se expondrá al público durante el 
período que medie entre la convo
catoria y la celebración del Refe
réndum, fijándolo al efecto en los 
tablones de edictos de la totalidad 
de los Ayuntamientos de la na
ción y de las representaciones di
plomáticas y consular y se difun
dirá por radio y televisión en el 
mismo lapso de tiempo.
Articulo tercero.

Todos los ciudadanos españoles 
que hayan cumplido veintiún años 
el día de la votación y se encuen
tren en el pleno uso de sus dere
chos civiles, sin distinción de sexo, 
estado o profésión, tienen el dere
cho y el deber de tomar parte en 
la votación del Referéndum, siem
pre que se hallen inscritos en la 
lista de electores de la Sección 
donde hayan de emitir el voto. 
Articulo cuarto.

Para la votación del Referén
dum regirá la división de Distritos 
y Secciones, conforme a la cual ha 
sido confeccionado el censo.

II. COLEGIOS Er.EcrroRAT.Fa 
Articulo Quinto.

Uno. En e) término de cinco 

días, a partir de la publicación del 
Real Decreto de convocatoria, las 
Juntas Municipales del Censo Elec
toral celebrarán sesión para desig
nar de forma inequívoca el local 
de cada colegio, procurando que 
radiquen en el sitio más populoso 
de la Sección y dando preferencia 
a los centros de enseñanza y edifi
cios públicos, con exclusión de las 
oficinas municipales.

Dos. Las Juntas harán pública 
esta designación por medio de 
edictos fijados en la Casa Ayunta
miento y sitios de costumbre, re
mitiendo inmediatamente relación 
de los locales señalados al Gober
nador civil, quien dispondrá su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en aquellos otros 
medios de difusión que estime con
veniente.

III. MESAS ELECTORALES
Artículo sexto.

Uno. En cada Sección Electoral 
se constituirán una o varias Mesas 
encargadas de presidir la votación, 
conservar el orden en ellas y velar 
por la pureza del sufragio, procu
rando, a ser posible, que el censo 
correspondiente a cada una no su
pere la cifra de seiscientos elec
tores.

. Dos. La Mesa Electoral estará 
constituida por un Presidente, dos 
Adjuntos y los Interventores que 
a ella puedan incorporarse, confor
me a las disposiciones del presente 
Real Decreto.
Articulo séptimo.

Uno. Los Presidentes y los Ad
juntos deberán tener la cualidad 
de electores en la Sección en que 
actúen, condición que también de
be concurrir en los Interventores 
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que eventualmente puedan formar 
parte de las Mesas Electorales.

Dos. Todos los componentes de 
las Mesas Electorales deberán po
seer el grado de instrucción ne
cesaria para desempeñar su co
metido.
Artículo octavo.

Uno. Compete a la Junta Mu
nicipal del Censo la designación 
de los Presidentes, Adjuntos e In
terventores de las Mesas Electora
les, siguiendo para ello el procedi
miento marcado en los artículos 
siguientes:

Dos. Las Juntas Municipales del 
Censo Electoral estarán constitui
das en la forma que determina el 
artículo once de la Ley dé ocho 
de agosto de mil novecientos sie
te, con las modiñcaciones introdu
cidas por el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia del Go
bierno de veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y 
cinco, entendiéndose que la refe
rencia a los Jueces Municipales 
que han de presidirla se reputa 
hecha, de acuerdo con la Ley de 
Bases para la reorganización de la 
Justicia Municipal de diecinueve 
de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro, a los Jueces Mu
nicipales o Comarcales en las lo
calidades en que existan dichos 
funcionarios, y a los Jueces de Paz 
donde no los hubiere. En las po
blaciones donde exista más de un 
Juzgado Municipal será Presidente 
de la Junta Municipal del Censo 
el Juez Municipal decano.
Artículo noveno.

Uno. En el plazo de cinco dias 
naturales, contados desde el si
guiente al de la publicación del 
Real Decreto de convocatoria en 
el «Boletín Oficial del Estado», los 
electores censados en cada Muni
cipio que aspiren a ejercer las fun
ciones de Presidentes o Adjuntos 
de las Mesas Electorales o suplen
tes de tales cargos lo solicitarán 
del Alcalde respectivo.

Dos. Vencido el plazo indicado, 
el Alcalde confeccionará, por cada 
Mesa Electoral, siguiendo las re
glas contenidas en el párrafo si
guiente, una lista de doce perso
nas, que se remitirá a la Junta 
Municipal del Censo, dentro de los 
tres días siguientes al de venci
miento del plazo señalado en el 
párrafo anterior.

Tres. En la confección de la; 

listas observarán los Alcaldes las 
reglas siguientes:

a) Si las solicitudes presenta
das por aspirantes idóneos cubrie
ren el número necesario, todos se 
incluirán en las listas.

b) Si el número de solicitantes 
Idóneos fuere mayor, sólo se in
cluirán los doce primeros, siguien
do el orden de presentación de las 
solicitudes.

c) Si los aspirantes fueren me
nos de doce, se completará la lis
ta por los .Alcaldes con otros elec
tores de la Sección oue reúnan 
condiciones de idoneidad para el 
desempeño del cargo y se confec
cionará totalmente de este modo 
cuando no hubiere solicitantes.

Cuatro. Las listas relacionarán 
por riguroso orden alfabético de 
apellidos y numeración correlativa 
las personas que comprendan.
Artículo décimo.

Recibidas las listas, la Junta Mu
nicipal, dentro de los cinco días 
siguientes, las examinará a fin de 
comprobar que los comprendidos 
en ellas reúnen la cualidad de 
electores en las respectivas Sec
ciones y las condiciones necesarias 
para ejercer sus funciones.
Artículo once.

Al día siguiente de concluir el 
plazo a que hace referencia el ar
tículo anterior, las Juntas Munici
pales del Censo se reunirán en se
sión pública para proceder a la 
designación de los Presidentes, Ad
juntos y respectivos suplentes de 
cada .una de las Mesas correspon
dientes a las Secciones en que se 
halle dividido el Censo del Muni
cipio.
Artículo doce.

La Junta Municipal del Censo 
procederá al nombramiento de 
Presidentes de las Mesas, eligiendo 
a la persona que considere más 
idónea de las comprendidas en las 
listas remitidas por el Alcalde, y 
acto seguido designará, por sorteo 
entre los incluidos en dichas lis
tas, los Adjuntos y los suplentes 
de éstos y del Presidente.
Artículo trece.

Uno. Las Asociaciones Políticas 
inscritas en el Registro que esta
blece la Ley veintiuno/mil nove
cientos setenta y seis, de catorce 
de julio, sobre el derecho de Aso
ciación Política, podrán concurrir 
al nombramiento de Interventores, 
proponiendo un aspirante por Me
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sa Electoral, dentro del plazo y 
ante la Autoridad a que se refiere 
el artículo noveno, párrafo pri
mero.

Dos. Del mismo modo, cualquier 
elector podrá solicitar su designa
ción de Interventor de la Mesa 
Electoral o de una de ellas, si hu
biere varias, en la Sección en que 
le corresponda votar.

Tres. El Alcalde, en el mismo 
plazo que determina el articulo no
veno, párrafo segundo, remitirá a 
la Junta Municipal del Censo una 
relación de los aspirantes a Inter
ventores en cada Mesa Electoral, 
formada por dos listas separadas, 
una de los propuestos por las Aso
ciaciones Políticas y otra de soli
citantes individuales; las listas se 
confeccionarán por riguroso orden 
alfabético de apellidos y con nu
meración correlativa.

Cuatro. La Junta Municipal de[ 
Censo comprobará que las perso
nas comprendidas en las listas de 
aspirantes a Interventores reúnen 
las condiciones necesarias para 
desempeñar el cargo, y convoca
rán a sesión pública, que se ce
lebrará el día que se indica en el 
artículo once, y no siendo posible 
en el siguiente, en la que se pro
cederá a nombrar dos Intervento
res para cada Mesa Electoral: uno 
entre los propuestos por las Aso
ciaciones Políticas y otro por as
pirantes individuales. El nombra
miento de los primeros recaerá en 
el que por común acuerdo desig
nen las Asociaciones proponentes, 
siempre que este acuerdo se co
munique a la Junta Municipal del 
Censo hasta veinticuatro horas 
antes de la señalada para la se
sión; en otro caso se designarán 
por sorteo. La designación de los 
segundos se realizará por sorteo 
entre los comprendidos en la lis
ta correspondiente.

Cinco. En el caso de que los 
solicitantes de cada grupo no ex
cedan del número de Intervento
res que les-corresponda, quedarán 
automáticamente nombrados.

Seis. Cuando no hubiere solici
tantes, las Mesas electorales se 
constituirán sin Interventores.
Artículo catorce.

Uno. Hechas las designaciones, 
se publicarán acto seguido en el 
tablón de edictos, comunicándose 
además por oficio a los Presidentes, 
Adjuntos y suplentes nombrados, 
para los que será obligatoria la 
aceptación del cargo, salvo si ale



B, o. DE BURGOS 27 NOVIEMBRE 1976.—NUM. 272

gan excusa justificada, apreciada 
por la Junta Municipal del Censo; 
la que, en caso de estimarlas, pro
cederá a nombrar a los sustitutos.

Dos. La Junta Municipal del 
Censo facilitará a los Intervento
res credencial de su nombramien
to, mediante cuya presentación, y 
después de acreditar su identidad, 
deberán ser admitidos a formar 
parte de la Mesa en el momento 
de constituirse.
Articulo quince.

La Mesa, compuesta del Presi
dente y los dos Adjuntos, se cons
tituirá a las ocho de la mañana 
del día fijado para la votación, en 
él local en que ésta haya de ce
lebrarse, y, desde la indicada hora 
hasta las nueve, el Presidente exa
minará y declarará suficientes, en 
su caso, la credencial y los docu
mentos acreditativos de la perso
nalidad de los Interventores, ad
mitiendo a éstos, si procede, al 
ejercicio de los derechos que le 
confiere su cargo.
Articulo dieciséis.

Constituida la Mesa con el Pre
sidente y los dos Adjuntos y, en 
su caso, con los Interventores 
nombrados y admitidos al ejerci
cio del cargo, se extenderá la co
rrespondiente acta de constitución, 
que será firmada por todos los com
ponentes de ella.

IV. VOTACION EN LAS MESAS
Articulo diecisiete.

Uno. La votación se verificará 
simultáneamente en todas las Sec
ciones el día señalado, dando co
mienzo a las nueve de la mañana 
y continuando sin interrupción 
hasta las ocho de la tarde.

Dos. Sólo por causa de fuerza 
mayor, y bajo la responsabilidad 
de los respectivos Presidentes de 
Mesa y de los Adjuntos, podrá di
ferirse el acto de votación o sus
penderse después de comenzado, 
debiendo aquéllos dar cuenta in
mediata del. acuerdo de aplaza
miento o suspensión a la Junta 
Municipal del Censo respectiva, la 
que adoptará los acuerdos proce
dentes y pondrá el hecho en co
nocimiento de la Junta Provincial 
del Censo Electoral, por el medio 
más rápido.
Articulo dieciocho.

Uno. La votación será secreta y 
6e ejercerá por medio de papeleta 
ajustada a modelo oficial, oue con

tendrá impreso el texto de la con
sulta a la Nación.

Dos. La respuesta sólo podrá 
ser «Si» o «No», o quedar en blan
co.

Tres. Se tendrán por nulas las 
papeletas que no se ajusten al mo
delo oficial, las que ofrezcan du
das sobre la decisión del votante 
y las que contengan tachaduras, 
raspaduras, enmiendas, interlinea
dos o frases ajenas a la consulta.
Artículo diecinueve.

Uno. A las nueve de la maña
na, el Presidente anunciará el Co
mienzo de la votación y los elec
tores se acercarán, uno a uno, a 
la Mesa, manifestando su nombre 
y apellidos y exhibiendo su docu
mento nacional de identidad. Una 
vez comprobada su inclusión en el 
Censo, el elector entregará la pa
peleta doblada al Presidente, el 
cual la depositará en la urna des
tinada al efecto, anotándose el 
nombre y apellidos de la persona 
que acaba de emitir el sufragio en 
una Usta numerada de electores 
por el orden que lo efectúen, que 
expresará también el número con 
que cada uno de ellos figura en el 
Censo Electoral.

Dos. Si el elector no presenta
se su documento nacional de iden
tidad o éste ofreciese duda a la 
Mesa, podrán exigírsele datos 
complementarios de identificación, 
y si no se estimasen convincentes, 
se le negará la posibilidad de vo
tar.

V. VOTACION POR CORREO
Articulo veinte.

Uno. El elector que estime que 
en el momento de la votación no 
se hallará en el fugar donde deba 
emitir el voto, podrá solicitar de 
la Junta Municipal del Censo, des
de el día siguiente al dé iá con
vocatoria del Referéndum hasta 
tres días antes al de efectuarse la 
votación, úh certificado de inscrip
ción en el Censo, á los efectos de 
ejercer su derecho de sufragio por 
correo.

Dos. Expedido el certificado, la 
Junta Municipal procederá a ha
cer una anotación preventiva en 
el Censo a fin de que en el día de 
la votación no se reciba el voto 
del solicitante, salvo lo estableci
do en el párrafo nueve.

Tres. Con el certificado a que 
hace referencia el párrafo prime
ro, la Junta Municipal del Censo 
facilitará un sobre dirigido a la 
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Mesa en que le corresponda votar 
y otro de menor tamaño con una 
papeleta electoral.

Cuatro. La votación se efectua
rá en sobre cerrado, que. junta
mente con el certificado, se intro
ducirá en el otro sobre recibido al 
efecto, cuyo envío por correo a la 
correspondiente Mesa podrá reali
zarse hasta tres días antes del se
ñalado para la votación, dentro de 
las horas de servicio de las Ofici
nas Postales.

Cinco. — El servicio de Correos 
conservará hasta el día de la vo
tación toda la correspondencia di
dirigida á las Mesas Electorales 
que se ajuste al modelo oficial pa
ra votación por correo en el Re
feréndum;

Seis. El día de la elección, a las 
núeve de la mañana, el servicio 
de Correos trasladará a las Mesas 
r e s p e c t ivas lá correspondencia 
electoral a que sé refiere el párra
fo anterior y seguirá dando tras
lado de la que pueda recibirse en 
dicho día. La que no haya podido 
tener entrada en los respectivos 
Colegios antes de la hora del cie
rre de los mismos será remitida 
a la Junta Municipal del Censo, 
que procederá a su incineración.

Siete. Recibida en el Colegio 
Electoral la correspondencia de 
votación, la Mesa se hará cargo de 
la misma y la custodiará hasta 
que concluya la votación, en cuyo 
momento procederá a computar 
los votos recibidos por este sis
tema.

Ocho. Para computar los votos, 
el Presidente abrirá el sobre dé 
remisión y con los datos conteni
dos en el certificado de inscrip
ción procederá a verificar si el vo
tante está inscrito en el Censo. En 
caso de que el votante no cum
pliera este requisito o no acom
pañara el certificado de inscrip
ción, se retendrá toda su docu
mentación para ser destruida en el 
momento de la incineración de las 
papeletas. Si el elector reúne todos 
los requisitos necesarios, el Presi
dente depositará en la urna el 
sobre de menor tamaño, cefrado, 
que contiene el voto, el cual sé 
abrirá en el momento de realizar 
el cómputo final de la votación.

Nueve. El elector que, habiendo 
obtenido certificado y documenta
ción de votación pretenda votar 
personalmente en su Sección de
berá devolver ante la Mesa dichos 
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documentos, sin cuyo requisito no 
le será recibido el voto.

Diez. El certificado cara vota
ción a que hace referencia el pá
rrafo primero podrá solicitarse de 
acuerdo con lo' establecido en el 
articulo sesenta y seis, números 
uno y tres, de la Ley de Procedi
miento Administrativo, pero el 
funcionario encargado de la re
cepción de la solicitud exigirá del 
interesado la exhibición de su do
cumento nacional de identidad, a 
fin de comprobar Ja identidad del 
mismo y la coincidencia de firma 
de ambos documentos.

Once. También podrá ser soli
citado el certificado para votación, 
en nombre del elector, por perso
na debidamente autorizada, acre
ditando ésta su identidad v re
presentación con documento au
tentificado por Notario o Comisa
rio de Guerra, o autorizado por 
el Jefe de la Unidad en que el 
elector preste sus servicios, si es 
militar, o el Jefe del Centro o De
pendencia administrativa, si el 
elector fuese funcionario.
Artículo veintiuno.

Uno. Las clases e individuos de 
tropa y marinería en filas perte
necientes a los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire y a las Fuerzas de Or
den Público que estimen que en 
el momento de la votación no po
drán hacerlo en la Sección en la 
que están inscritos, procederán de 
acuerdo con lo establecido en el 
articulo anterior.

Dos. El certificado de votación 
podrá ser solicitado en nombre de 
los votantes por el Jefe de Unidad, 
Centro o Dependencia en que es
tén destinados.

Tres. Las Juntas Municipales 
del Censo tendrán la obligación de 
remitir a los Jefes a que se refiere 
el párrafo anterior la documen
tación de votación prevista en el 
artículo veinte, asi como la in
formación sobre la Sección donde 
debe ser recibida la corresponden
cia electoral.

Articulo veintidós.
Uno. El ejercicio del derecho al 

voto de los españoles que se en
cuentren fuera del territorio na
cional se llevará a efecto recaban
do de la representación diplomá
tica o consular la documentación 
a que se refiere el artículo veinte, 
en la que se sustituirá el certifi
cado de inscripción en el Censo 
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por un impreso para consignar loa 
datos personales del elector.

Dos. Cumplimentada la pape
leta de voto, se introducirá en un 
sobre que, cerrado, se podrá pre
sentar en la misma representación 
diplomática o consular, a partir 
del día siguiente de la convocato
ria y hasta ocho días antes de la 
fecha señalada para la votación. 
La representación diplomática o 
consular, una vez comprobada la 
identidad del votante, estampará 
el sello oficial en el exterior del 
sobre y lo devolverá al interesado 
que lo introducirá, juntamente 
con el impreso en que se reseñan 
sus datos personales, en otro di
rigido a la Junta Municipal del 
Censo, en cuya parte inferior iz
quierda consignará el domicilio 
en que suponga se encuentra cen
sado en España.

Tres. Cumplidos estos trámites, 
el votante podrá optar entre re
mitir directamente por correo la 
documentación del voto a la Jun
ta Municipal del Censo o entregar
la en la representación diplomá
tica o consular para que éste se 
haga cargo del envío.

Cuatro. La Junta Municipal del 
Censo distribuirá Inmediatamente 
la correspondencia electoral pro
cedente de países e x t r a n j e ros, 
atendiendo a la indicación del do
micilio que el votante haya con
signado en el sobre de votación 
y la hará llegar a la correspon
diente Mesa, procediéndose con
forme a lo establecido en el ar
tículo veinte, excepto en cuanto se 
refiere a la exigencia del certifi
cado de inscripción en el Censo. , 
Artículo veintitrés.

Uno. Los recluidos en estable
cimientos penitenciarios votarán 
por correo en la forma estableci
da en el artículo veinte y, a tal 
efecto, los Directores de los Cen
tros en que se hallen pedirán a la 
Junta Municipal del Censo corres
pondiente los certificados y la do
cumentación de votación necesa
rios.

Dos. Los asistidos en Centros 
Hospitalarios y los enfermos que 
estimen que el día de la votación 
no podrán emitir su voto en la 
Sección en la que están inscritos 
como electores, podrán acogerse al 
sistema establecido para el voto 
por correo en el artículo veinte. 
Los Directores o Administradores 
de Centros Hospitalarios, bajo cu
yo cuidado se hallaren los enfer
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mos, podrán solicitar en nombre 
de aquéllos la documentación elec
toral a que dicho artículo se re
fiere.

VI. TERMINACION DE LA 
VOTACION Y ESCRUTINIO

Artículo veinticuatro.
A las ocho de la tarde, el Presi

dente dará por terminada la vo
tación no permitiendo entrar en 
el local a nuevos electores ni ad
mitiendo otros sufragios que los 
de los presentes, tras lo cual vo
tarán los miembros de la Mesa.
Articulo veinticinco.

Uno. Concluida la votación, se 
verificará en cada una de las Sec
ciones el escrutinio, que será pú
blico, haciéndose el recuento de 
los votos, tras lo cual el Presiden
te lo declarará terminado y anun
ciará en voz alta su resultado, es
pecificando el número de electores, 
el de votantes, el de votos emiti
dos en pro y en contra del texto 
sometido a Referéndum, el de vo
tos en blanco y el de los nulos, pro
cediendo a continuación a quemar 
las papeletas extraídas de las ur
nas.

Dos. La Mesa hará pública, 
mediante su fijación en la puerta 
del local, un certificado de .escru
tinio, y procederá a redactar y 
suscribir el Acta dé la sesión, en 
la cual se expresará detalladamen
te el resultado de la votación en 
la forma establecida en el párra
fo anterior.
Articulo veintiséis.

Inmediatamente, las Mesas Elec
torales cursarán a la Junta Muni
cipal del Censo respectiva la do
cumentación relativa a la vota
ción efectuada, integrada por el 
Acta de constitución de la Mesa, 
la lista numerada de votantes y, 
en su caso, la de los excluidos por 
no haber acreditado su personali
dad, el Acta de la sesión y las cre
denciales de los Interventores, cui
dando ej Presidente de recoger el 
oportuno recibo justificativo de la 
entrega del pliego.

VII. HOMOLOGACION Y PUBLI
CACION DE LOS RESULTADOS
Articulo veintisiete.

Dos días después de la votación, 
a las diez de la mañana, las Jun
tas Municipales del Censo celebra
rán sesión pública, a fin de hornos- 
logar los resultados de cada una 
de las Secciones del Distrito 9
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Distritos y de totalizar los datos 
del Municipio, expresando el nú
mero de electores Inscritos, el de 
papeletas depositadas, el de votos 
emitidos en pro y en contra del 
texto sometido a Referéndum, el 
número de papeletas en blanco y 
el de las nulas, y consignando to
do ello de forma precisa y concre
ta en el Acta de la sesión, de la 
que se remitirá copla a la respec
tiva Junta Provincial del Censo. 
Artículo veintiocho.

El séptimo día posterior a! de 
la votación, y hora de las diez de 
la mañana, se reunirán en sesión 
pública las Juntas Provinciales del 
Censo, con objeto de conocer los 
resultados del Referéndum en ca
da uno de los Municipios de la 
provincia, según las certificaciones 
que les hubieren sido remitidas por 
las Juntas Municipales, y totali
zar también el número de electo
res, el de papeletas depositadas, el 
de votos emitidos en pro y en con
tra del texto sometido a Referén
dum, el número de papeletas en 
blanco y el de las nulas, remitien
do copia del Acta de la sesión a 
la Junta Central del Censo Elec
toral.
Artículo veintinueve.

Uno. La Junta Central del Cen
so, en sesión convocada por su 
Presidente, que se verificará a los 
veinte días de la votación, proce
derá a resumir con relación a to
da España, y en vista de las cer
tificaciones’ remitidas por las Jun
tas Provinciales, los resultados del 
Referéndum, precisando el núme
ro total de electores, el de votan
tes, el de votos emitidos en pro 
y en contra del texto sometido a 
Referéndum, el de papeletas, en 
blanco y el de las nulas.

Dos. Seguidamente, el P r e s i- 
dente del Tribunal Supremo de 
Justicia, en su calidad de Presi
dente de la Junta Central del Cen
so Electoral, declarará solemne
mente ratificado o rechazado por 
mayoría de votos el texto someti
do a consulta de la Nación.

Tres. Dichos resultados y de
claración serán cursados inmedia
tamente a la Presidencia del Go
bierno y a la de las Cortes Es
pañolas.

VID. IMPUGNACIONES Y 
RECURSOS

Articulo. treinta.
Uno. Cualquier ciudadano es

pañol que se halle en el pleno go
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ce de sus derechos civiles y polí
ticos podrá impugnar la validez de 
la votación efectuada en una o en 
varias Secciones mediante escrito 
presentado, dentro del .siguiente 
día al que hubiere tenido lugar, 
en la Junta Municipal del Censo, 
al que deberá acompañar la prue
ba justificativa de los hechos en 
que se funde.

Dos. La Junta Municipal del 
Censo Electoral elevará, con su in
forme, las reclamaciones presen
tadas en tiempo hábil a la Junta 
Provincial de que dependa, en 
unión de la certificación a oue se 
refiere el artículo veintiocho.
Artículo treinta y uno.

La Junta Provincial del Censo 
examinará; a medida que las vaya 
recibiendo, las impugnaciones for
muladas, y en vista de las prue
bas documentales y del informe 
de la Junta Municipal, las estima
rá o rechazará sin más trámite, 
haciendo públicos sus acuerdos al 
comenzar la sesión a que se refie
re el articulo veintiocho. Contra el 
acuerdo desestimatorio cabrá re
curso ante la Junta Central del 
Censo, interpuesto dentro del dia 
siguiente al de su adopción. Los 
recursos deberán ir acompañados 
de las pruebas documentales per
tinentes y serán resueltos en el 
acto a que se refiere el artículo 
veintinueve.
Artículo treinta y dos.

La Junta Provincial del Censo 
deberá estimar las reclamaciones 
cuando se haya justificado plena
mente, mediante prueba suficien
te, que los resultados de la vota
ción se encuentran viciados por 
violencia, intimidación, fraude o 
cualquier otra causa.

Estimada una reclamación deja
rán de computarse los votos de la 
Sección o Secciones a que afecten.

IX. SANCIONES
Artículo treinta y tres.

Todos los que perturben o inten
ten perturbar la pacífica y orde
nada celebración de las votacio
nes y escrutinio, coarten la liber
tad de los electores o empleen me
dios fraudulentos para falsear los 
resultados del Referéndum, serán 
sancionados gubernativamente con 
arreglo a la Ley de Orden Público, 
a no ser que se incurra en respon
sabilidad penal, en cuyo caso les 
será exigida por los Tribunales.
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X. OTRAS DISPOSICIONES
Artículo treinta y cuatro.

Toda la documentación electo
ral que se remita por correo ten
drá el concepto de corresponden
cia oficial y dará derecho al dis
frute de franquicia postal ordina
ria.
Artículo treinta y cinco.

En el cómputo de los plazos esta
blecidos en el presente Real De
creto no serán excluidos los días 
inhábiles.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.

En todo lo que no se halle ex
presamente previsto en el presente 
Real Decreto, regirán como suple
torias las disposiciones de la Ley 
Electoral de ocho de agosto de mil 
novecientos siete.
Segunda.

Por la Presidencia del Gobierno 
se dictarán las disposiciones que 
fuesen necesarias para la debida 
aplicación de este Real Decreto.
Tercera.

El presente Real Decreto entra
rá en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».
tizaría.

Quedan derogados los Decretos 
dos mil novecientos trece/mil no
vecientos sesenta y seis, de vein
tiuno de noviembre, y las Ordenes 
de veintinueve de noviembre de 
mil novecientos sesenta y seis so
bre procedimiento para aplicación 
del Referéndum y cualquier otra 
disposición de igual o inferior ran
go que se oponga a lo dispuesto 
en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid, a diecinueve de 
noviembre de mil novecientos se
tenta y seis.

JUAN CARLOS
El Ministro de la Presidencia 

del Gobierno, Alfonso Osorio Gar
cía. (B. O. del E. de 24-11-76)

ORDEN de 24 de noviembre de 
1976 por la Que se aprueban loe 
modelos de impresos para la 
realización del Referéndum.

Excelentísimos señores:
Regulado por Real Decreto 2636^ 

1976, de 19 de noviembre, el proce
dimiento para la realización del 
Referéndum, se hace necesario apli
carlo a las operaciones que com
porta la consulta nacional convo
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cada ñor Real Decreto 2635/1976, 
de 24 de noviembre, y aparece ade
cuado que tal aplicación se Inspire 
en el propósito de simplificar en 
lo posible los diferentes trámites 
para facilitar a los electores el 
ejercicio de su derecho, y para se
cundar los objetivos dpi citado 
Real Decreto en orden a conseguir 
la pureza del voto mediante la cla
ridad y transparencia del procedi
miento.

En consecuencia, a propuesta de 
los Ministros de Justicia y de la 
Gobernación, he tenido a bien dis
poner:

Artículo. l.° Se aprueban los mo
delos de impresos que se publican 
en los anexos A, B, C, D y E de la 
presente Orden y se declara obli
gatoria sú utilización en los distin
tos trámites y operaciones del Re
feréndum Nacional de la Ley para, 
la Reforma Política.

Art. 2° Todos los impresos in
cluidos en la presente disposición 
tienen carácter oficial y serán edi
tados exclusivamente por los órga
nos a que en cada caso correspon
da la competencia, para su distri
bución gratuita á las Entidades, 
Organismos y particulares que de- 
ban utilizarlos.

Lo que se comunica a VV. EE. 
para ios efectos oportunos.

Dios guarde a W. EE.
Madrid, 24 de noviembre de 1976. 

Osorio.
Excmos. Sres. Ministros de Justicia 

y de lá Gobernación.
(B. O. del E. de 24-11-76)

• « •

Los anexos A, B, C, D y E, así 
como todos los impresos a que ha
ce referencia la presente Orden, 
se encuentran publicados en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro 282, de fecha 24 de los corrien
tes.

fiOBIERNP eiVH
NOTA SOBRE EL REFERENDUM 

CONSTITUCIONAL
Para conocimiento del público 

en general
Debe hacerse constar que por 

Real Decreto 2636/1976 de 19 de 
noviembre, que publica el «Boletín 
Oficial del Estado» de 24 del actual 
se regula el procedimiento para la 
aplicación de la Ley de Referén- 
.dum, y considerando que resulta 
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de la máxima urgencia dar a cono
cer los trámites qUe se refieren al 
capítulo relativo a la constitución 
de mesas electorales, debo signifi
car lo siguiente:

El articulo 6.° de citada disposi
ción legal determina que en cada 
Sección Electoral se constituirán 
una o varias mesas encargadas de 
presidir la votación, conservar el 
orden en ellas y velar por la pureza 
del sufragio, procurando, a ser po
sible, que el Centro correspondien
te a cada una, no /supere la cifra 
de 600 electores, y que dichas me
sas estarán constituidas por un 
presidente, dos adjuntos y los in
terventores que a ellas puedan in
corporarse conforme a lo que dis
pone el aludido Decreto.

Su artículo 7.° dice que los pre
sidentes y los adjuntos deberán te
ner la cualidad de electores en la 
Sección en que actúen, condición 
que también debe concurrir en los 
interventores que formaren parte 
de aquellas mesas electorales.

El número 1 del artículo 8.° dis
pone que compete a la Junta Muni
cipal del Censo la designación de 
los presidentes, adjuntos e inter
ventores de las mesas siguiendo el 
procedimiento que se señala.

El artículo 9 ° determina que en 
el plazo de cinco días naturales, 
contados desde el siguiente á la 
publicación del Real Decreto que 
se comenta, esto es, a partir del 
día de hoy, los electores censados 
en cada Municipio que aspiren a 
ejercer las funciones de presidente 
o adjuntos de las mesas electora
les, o suplentes de aquéllos, lo so
licitarán del • Alcalde del Ayunta- 
mien respectivo. Y que vencido él 
plazo indicado, él Alcalde confec
cionará. por cadá mesa electoral, 
una lista de doce personas, qüe 
remitirá a la Junta Municipal del 
Censo, dentro de los tres días si
guientes al vencimiento del plazo 
anteriormente señalado, atendién
dose a las normas que se señalan 
en el número 3 del mencionado ar
tículo 9.°

Según el artículo 10.°, recibidas 
las indicadas listas de la Junta 
Municipal, serán examinadas por 
ésta dentro de los cinco siguien
tes días para comprobar si los com
prendidos en ellas reúnen las cua
lidades de elector y las demás 
condiciones para ejercer la fun
ción. Y pasado el nuevo plazo que 
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se señala, las Juntas Municipales 
del Censo en sesión pública proce
derán a la designación de los pre
sidentes, adjuntos y respect i v o s 
suplentes de cada Una de las me
sas de las correspondientes Sec
ciones.

Por lo que se refiere a las aso
ciaciones políticas inscritas en el- 
Registro que establece la Ley 21/ 
1976, de 14 de julio que regula el 
derecho de asociación política, di
ce el artículo 13 que podrán concu
rrir al nombramiento de interven
tores, proponi en do un aspirante 
por mesa electoral dentro del pla
zo qúe señala el anterior menciona
do artículo 9.°, esto es, a partir de 
cinco días del día de la fecha

De igual manera, cualquier elec
tor podrá solicitar su designación 
de interventor en la mesa electoral 
de la sección que le corresponde 
votar, y si fueren varias de la mis
ma sección, en solamente una de 
ellas.

El Alcalde, en el mismo plazo 
que se determina en el artículo 9.°, 
esto es, dentro de los tres días 
siguientes al del concedido para
las solicitudes, remitirá a la Jun
ta Municipal del Censo una rela
ción de los aspirantes a intervento
res, formandas por dos listas sepa
radas, una para los propuestos por 
las asociaciones políticas y otra 
por los solicitantes individuales, 
por orden alfabético.

Y la Junta Municipal del Censo, 
después de las inexcusables com
probaciones de las condiciones ne
cesarias para el desempeño de los 
cargos, en Sesión pública, que se 
determina en el articuló 11 proce
derá a nombrar dos interventores 
por cada mesa electoral, corres
pondientes a las asociaciones po
líticas y a los aspirantes individua
les, respectivamente. En esta de
signación intervendrán las asocia
ciones y si ño hiciesen uso de este 
derecho, él nombramiento se efec
tuará por sorteo; y en cuanto a la 
designación de los representantes 
individuales se hará siempre por 
sorteo.

Debe agregarse que según el nú
mero 5 del invocado artículo 13, 
que en el caso de que los solicitan
tes de cada grupo no excedan del 
número de interventores que les 
corresponda, quedarán automática
mente nombrados y que cuando no- 
hubiere solicitantes las mesas sé 
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constituirán sin interventores, se 
gún el número 6 de dicho precepto.

Esta nota informativa tiene co
mo finalidad, dada la perentoriedad 
y fatalidad de los plazos, ilustrar 
o informar al cuerpo de electores, 
sobre los requisitos a cumplir pa
ra su posible participación en el 
Referéndum Constitucional, ganan
do fechas para el más fácil y rápi
do ejercicio de su derecho elec
toral.

Providencias Judiciales
Aranda de Duero

Don Miguel Angel Sánchez Plaza, 
Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio núm. 136 de 1976, a instancia 
de don Antonio Zorrilla Martínez, 
mayor de edad, casado, industrial 
y vecino de Miranda de Ebro, re
presentado por el Procurador don 
Laureano Fernández de Trocóniz, 
sobre reanudación del tracto su
cesivo respecto a la mitad de la 
finca que se describe a continua
ción :

«Terreno edificable, sin número, 
en la jurisdicción de esta ciudad 
de Miranda de Ebro. al sitio de 
Santa Lucia, que tiene estos lin
deros: al norte y este, con finca 
■de don Miguel Gómez de Cadiña- 
nos, hoy sus herederos; por el sur, 
con terreno para calle que dejó don 
Miguel Gómez de Cadiñanos, y al 
oeste, con finca de don Pedro Can
tero Gento; mide este terreno 160 
metros cuadrados.

Dicha finca se halla inscrita de 
dominio en la forma siguiente: 
Una mitad indivisa a favor de do
ña Carmen Vázquez García, al fo
lio 164, tomo 945, libro 144, finca 
14.565, inscripción 1.a, y c-n cuanto 
a la otra mitad indivisa restante a 
favor de don Antonio Zorrilla Mar
tínez, al folio 164 vuelto, tomo 945, 
libro 144 finca ■ 14.565, inscrip
ción 2.a.»

Por el presente se cita a las per
sonas de quien procede la finca, 
es decir a doña Aurea y- a doña 
Carmen Vázquez García, e igual
mente a don Miguel Gómez de Ca- 
tiíñanos Presa, o a los herederos 
de los mismos. Igualmente se cita 
a los colindantes de expresada fin
ca, es decir, a los herederos de don 
Miguel Gómez de Cadiñanos y a 

don Pedro Cantero Gente, y se lla
ma y convoca a cuantas personas 
desconocidas e ignoradas pudiera 
perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que en el término de 
diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga.

Dado en Miranda de Ebro, a tre
ce de octubre de mil novecientos 
setenta y seis. — El Juez. Miguel 
Angel Sánchez Plaza. — El Secreta
rio, (ilegible). 5517. — 837,00

Subastas ? Concursas 
Ayuntamiento de Junta 

de Oteo
Subasta de madera

Con autorización del Servicio 
Provincial de ICONA y con suje
ción al pliego de condiciones ge
nerales publicado en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de los días 
12, 14 y 16 del VI y 2 del VII de 
1975, así como al de económico-ad
ministrativas aprobado por el 
Ayuntamiento y que se somete a 
información pública por plazo de 
ocho días, se anuncia subasta pú
blica que tendrá lugar a las 13 ho
ras del jueves siguiente hábil al 
en que se cumplan veinte días há
biles de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para el aprovecha
miento siguiente:

166 pinos silvestres y pino pinas- 
ter, en pie, en el monte La Cuesta, 
núm. 398, de esta pertenencia, con 
109 m. c. de madera y 36 m. c. de 
leña, en el precio de tasación de 
145.300 pesetas.

Las proposiciones optando a la 
subasta se presentarán en sobre 
cerrado, acompañadas de declara
ción jurada de no hallarse incur
so el licitante en causa de incom
patibilidad o incapacidad y con 
presentación del carnet de empre
sa con responsabilidad.

Para tomar parte en la subasta 
previamente habrá de depositarse 
en arcas de la Entidad como fian- 
zo provisional la cantidad de 7.265 
pesetas como garantía provisional. 
La fianza definitiva consistirá en 
el 6 por 100 del precio de la tasa
ción.

El importe del remate lo ingresa
rá el adjudicatario, el 85 por 100 
en arcas de la Entidad y el 15 por 
100 restante directamente en el 
Servicio de ICONA con anteriori
dad a la obtención de la licencia 

que habrá de solicitarla dentro de 
los veinte dias siguientes al en que 
se le notifique la adjudicación de
finitiva.

De quedar desierta se celebrará 
una segunda subasta el jueves si
guiente de transcurridos diez dias 
hábiles de la primera.

Las proposiciones deberán ajus
tarse al siguiente

Modelo de proposición
Don ......................  de 

años, natural de  vecino 
de , calle de  
núm   provisto del D. ,N. de 
Identidad núm  por si o en 
represehtación de  lo 
cual acredita con  
en relación con la subasta anun
ciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia núm  de fecha  

 en el monte La Cuesta, 
número 398, ofrece la cantidad de 

...... pesetas (en letra y en
cifra) y se compromete al cumpli
miento de las condiciones de la 
subasta.

(Lugar ,fecha y firma.)
Junta de Oteo, 19 de noviembre 

de 1976. — El Alcalde, Avelino Mar
tínez. 5536.-1.092,00

Junta vecina! de Viilaño 
de Losa

Debidamente autorizado ñor el 
Servicio Provincial de ICONA de 
Burgos, tendrá lugar en la sala del 
Ayuntamiento, sita en Fresno de 
Losa, el día 9 del próximo mes de 
diciembre la subasta de maderas 
de 200 pinos s„ con un volumen de 
89 metros cúbicos de madera y 22 
metros cúbicos de leña y precio de 
tasación de 126.800 pesetas del 
monte Sotellanos y La Valleja, de 
Villaño de Losa.

Fianza provisional: 5 por 100 de 
la tasación.

Fianza definitiva: 6 por 100 del 
remate.

Admisión de plicas: Hasta me
dia hora antes de dar comienzo la 
subasta, la cual se celebrará a las 
13 horas del citado día.

En caso de quedar desierta, se 
celebrará a los diez días nueva
mente ,y así hasta la tercera vez, 
en el mismo precio y condiciones.

El pliego de cbndiciones se halla 
expuesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Villaño de Losa, 16 de noviembre 
de 1976.—El Presidente, José Luis 
Torre. 5529. — 498,00

Imprenta Provincial
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DIRECCION GENERAL DE POLITICA INTERIOR

CALENDARIO DEL REFERENDUM

17 DE NOVIEMBRE, MIERCOLES. — Definir distri
bución de papeletas.

24 DE NOVIEMBRE, JUEVES. — Publicación del Real 
Decreto de convocatoria.
Publicidad y exposición al público desde el 25 
de noviembre hasta el 14 de diciembre (art. 2.°, 
párrafo 2).
A partir del 25 de noviembre, inserción del Real 
Decreto de convocatoria en el «Boletín Oficial» 
de cada provincia, periódicos, revistas, tablones 
de edictos, etc.

25 AL 29 DE NOVIEMBRE. — Los electores censa
dos que aspiren a ejercer funciones de Presiden
tes, Adjuntos o Suplentes, lo solicitarán del Al
calde (art. 9.°, 4).
En el mismo plazo harán la solicitud los que 
quieran ser Interventores a titulo particular y 
los presentados por las Asociaciones Políticas.

DESDE 25 DE NOVIEMBRE HASTA EL 12 DE DI
CIEMBRE.— Los electores que crean no van a 
poder votar en su Sección, podrán solicitar de 
las Juntas Municipales (o por el procedimiento 
establecido en el art. 66 de la Ley de Procedi
miento Administrativo) certificado de inscripción 
en el Censo para poder votar por correo (art. 20.°, 
párrafos 1 y 10).

DEL 25 DE NOVIEMBRE HASTA EL 7 DE DICIEM
BRE.—Los residentes en el extranjero podrán 
solicitar y entregar la documentación electoral 
debidamente cumplimentada en la representa
ción diplomática o consular (art. 22.°.2).

29 DE NOVIEMBRE, LUNES. — Sesión de las Jun
tas Municipales para designar local de cada Co
legio (art. 5°.l), haciéndolo público por medio 
de edictos y remitiendo inmediatamente al Go
bierno Civil, quien dispondrá su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y otros me
dios de difusión (art. 5.°.2).

30 DE NOVIEMBRE Y 1 Y 2 DE DICIEMBRE. — El 
Alcalde confeccionará por cada Mesa electora) 
una lista de Presidentes, Adjuntos y Suplentes 
que remitirá a las Juntas Municipales (art. 9.°.2), 
y otra de Interventores (art. 13.°.3).

4 AL 7 DE DICIEMBRE. — Las Juntas Municipales 
examinarán las listas a fin de comprobar que 
los comprendidos en ellas reúnen la cualidad de 
electores en ias respectivas secciones y las con
diciones necesarias respecto a Presidentes y Ad
juntos (art. 10.°).

3 DE DICIEMBRE, VIERNES. — Instalación del do
ble sistema de información de resultados.

8 DE DICIEMBRE, LUNES. — Montaje del sistema 
de información al exterior desde el centro.

8 DE DICIEMBRE, MIERCOLES. — Las Juntas Mu
nicipales se reunirán en sesión pública para pro
ceder a la designación de Presidentes, Adjuntos 
o Suplentes de cada Mesa (art. 11°.).

8 O 9 DE DICIEMBRE. — Sesión para designar in
terventores (art. 13.°.4).
El acuerdo de las Asociaciones Políticas sobre 
designación de Interventores a que se refiere el 
art. 13.° 1), deberán comunicarse a las Juntas 
Municipales hasta veinticuatro horas antes de 
la señalada para esta sesión.

14 DE DICIEMBRE, MARTES. — Acondicionamiento 
de locales de las Mesas electorales.

15 DE DICIEMBRE, MIERCOLES. — Constitución de 
la Mesa.
— Celebración de la votación.
— Celebración del escrutinio.
— Transmisión y recepción de resultados pro
visionales.

15 AL 16 DE DICIEMBRE, JUEVES. — Transmisión 
de los documentos oficiales con los resultados 
definitivos.

16 DE DICIEMBRE, JUEVES. — Difusión de la in
formación de los resultados provisionalea.
Presentación de impugnaciones.

17 DE DICIEMBRE, VIERNES.—Las Juntas Muni
cipales celebrarán sesión pública a fin de ho
mologar los resultados y totalizar los datos de 
municipio (art. 27.°).

22 DE DICIEMBRE, MIERCOLES.—Las Juntas Pro
vinciales se reunirán en sesión pública para:
— hacer públicos sus acuerdos sobre las impug
naciones presentadas por los electores.
— Para homologar y totalizar los datos de la 
provincia que les han sido facilitados por las 
Juntas Municipales (art. 28.°).
Recepción total de los datos homologados. "

23 DE DICIEMBRE JUEVES. — Presentación de re
cursos por desestimación de las impugnaciones 
por las Juntas Provinciales.

4 DE ENERO, MARTES.—La Junta Central del 
Censo celebrará sesión plena pública en la que 
procederá a resumir con relación a toda España 
los resultados del Referéndum (art 29.°.1).
En la misma sesión se resolverán los recursos 
contra acuerdos desestímatenos de las Juntas 
Provinciales, en relación con las impugnaciones.


